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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 56 de la Ley General de Educación.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Sharon María Teresa Cuenca Ayala y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario 

del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que los particulares para impartir educación superior deberán obtener previamente autorización y reconocimiento de validez 

oficial para sus planes y programas de estudio, si no lo hicieran no podrán operar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones XXV y XXX en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 56. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

párrafo quinto al artículo 56 de la Ley General de 

Educación. 

 

Único. Se adiciona un párrafo quinto al artículo 56 de la Ley 

General de Educación, para quedar como sigue: 

 

Capítulo V 

De la Educación que Impartan los Particulares 

 

Artículo 56. Las autoridades educativas publicarán, en el 

órgano informativo oficial correspondiente, una relación de las 

instituciones a las que hayan concedido autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios. Asimismo 

publicarán, oportunamente y en cada caso, la inclusión o la 

supresión en dicha lista de las instituciones a las que otorguen, 

revoquen o retiren las autorizaciones o reconocimientos 

respectivos. 

 

De igual manera indicarán en dicha publicación, los nombres 

de los educadores que obtengan resultados suficientes, una vez 

que apliquen las evaluaciones, que dentro del ámbito de sus 

atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y 

demás disposiciones aplicables, les correspondan. 

 

Las autoridades educativas deberán entregar a las escuelas 

particulares un reporte de los resultados que hayan obtenido sus 

docentes y alumnos en las evaluaciones correspondientes. 
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… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Los particulares que impartan estudios con autorización o con 

reconocimiento deberán mencionar en la documentación que 

expidan y en la publicidad que hagan, una leyenda que indique 

su calidad de incorporados, el número y fecha del acuerdo 

respectivo, así como la autoridad que lo otorgó. 

 

Los particulares para impartir educación superior deberán 

obtener previamente autorización y reconocimiento de 

validez oficial para sus planes y programas de estudio, si no 

lo hicieran no podrán operar. 

  

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Entrando en vigencia el decreto, la autoridad 

educativa federal deberá en un plazo no mayor de 90 días 

hábiles modificar el artículo 3, fracción IX del Acuerdo 

número 243 por el que se establecen las bases generales de 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

 

JCHM 


